
 

 

Bogotá, 02 de febrero de 2024 
 
Señores 
CONSORCIO INGENIEROS PATERMEN 
Ing. Ever José Paternina Baleta  
Ciudad 
 

OFICIO PCG CDS – 032 -2024 
 

Referencia: Proceso de contratación FFDS-MC-046-2023 cuyo objeto es 
CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA 
Y AMBIENTAL AL CONTRATO QUE TIENE POR OBJETO: MODERNIZACIÓN DE 
LA RED DE AGUA POTABLE DEL CENTRO DISTRITAL DE SALUD, INCLUYE 
RENOVACIÓN DE EQUIPOS DE PRESIÓN DE AGUA 
 
Asunto: Revisión Información Personal de Obra Faltante 
 
Respetados: 
 
Por medio de la presente, esta Interventoría da a conocer, que una vez revisada y 
verificada la información suministrada mediante correo electrónico del 01 de febrero 
de 2024, en relación con el personal faltante que hará parte del contrato de obra 
3644036 de 2022,  de conformidad con el literal “E Equipo mínimo de Trabajo 
Habilitante” del pliego de condiciones, este debe cumplir con un requisito mínimo 
para poder ejecutar la obra, de esta manera el contratista deberá presentar cinco 
(5) perfiles de profesionales, los cuales se describen a continuación: 
 

 Perfil No.1 - Técnico Profesional en Construcción de Obras Civiles o 
Tecnólogo de la ingeniería o maestro de Obra. 

 Perfil No.2  - Plomero 

A partir de lo anterior esta Interventoría Aprueba los perfiles No. 1-2 toda vez que 
estos cumplen con los requisitos mínimos establecidos en el contrato de obra. 
 
 
La aprobación de los perfiles se realiza de conformidad con lo indicado los soportes 
entregados y en la siguiente tabla de verificación: 



 

 

 
 
 
 
 

PERSONAL MINIMO REQUERIDO 

CONTRATO DE OBRA No. 3644036 de 2022 

INFORMACIÓN REQUERIDA INFORMACIÓN ENTREGADA 

PROFESIONAL ROL Formación Académica CANTIDAD 
DEDICACI
ÓN 

Formación académica Cumplimiento 

NELSON DE 
JESUS 

PEDROZA  

TECNICO 
PROFESIONAL 
EN 
CONSTRUCCION 
DE OBRAS 
CIVILES O 
TECNÓLOGO DE 
LA INGENIERIA 
O MAESTRO 
DEOBRA 

TECNICO PROFESIONAL EN 
CONSTRUCCION DE OBRAS 
CIVILES O TECNÓLOGO DE LA 
INGENIERIA O MAESTRO DE 
OBRA: EXPERIENCIA GENERAL: 
Mínimo de cinco (5) años. Con 
matrícula como técnico profesional 
vigente, adjuntar certificado de 
vigencia, expedido por el organismo 
competente. 

1.0 100% 

MAESTRO JEFE DE OBRA 
TARJETA COPNIA N° 22420 – 
05953 COR. 
 
 TECNÓLOGO 
PROFESIONAL INTEGRAL EN 
CONSTRUCCIÓN (SENA). 
 
 TECNICO EN 
CONSTRUCCION DE OBRAS 
CIVILES (CENIS). 
 
 TECNICO EN PROCESOS 
CONSTRUCTIVOS (SENA) 
 
Experiencia general mayor a 5 
años 

OK 



 

 

PERSONAL MINIMO REQUERIDO 

CONTRATO DE OBRA No. 3644036 de 2022 

INFORMACIÓN REQUERIDA INFORMACIÓN ENTREGADA 

PROFESIONAL ROL Formación Académica CANTIDAD 
DEDICACI
ÓN 

Formación académica Cumplimiento 

EXPERIENCIA ESPECIFICA: 
Mínimo de cuatro (4) años como 
técnico profesional en construcción 
de obras civiles o tecnólogo de la 
ingeniería o maestro de obra en 
mantenimiento de inmuebles 
construcción de obras civiles; en 
proyectos que involucren dentro de 
su alcance y/o actividades la 
instalación redes hidráulicas en 
edificaciones Publicas y/o Privadas y 
cuya sumatoria sea igual 4.803 (ML) 
de instalación de tubería 
hidrosanitarias en cualquiera de los 
diámetros, esta cantidad 
corresponde a los (ML) a ejecutar en 
la obra. 

  

 GERMAN 
ACOSTA 

HERNANDEZ 

PLOMERO 

PLOMERO: EXPERIENCIA 
GENERAL: Mínimo de cinco (5) 
años. 1.0 100% 

Técnico Profesional en 
Construcción. 
 
Cumple con los 5 años de 
experiencia. 

OK 



 

 

PERSONAL MINIMO REQUERIDO 

CONTRATO DE OBRA No. 3644036 de 2022 

INFORMACIÓN REQUERIDA INFORMACIÓN ENTREGADA 

PROFESIONAL ROL Formación Académica CANTIDAD 
DEDICACI
ÓN 

Formación académica Cumplimiento 

EXPERIENCIA ESPECIFICA: 
Mínimo de cuatro (4) años 
certificados construcción de obras 
civiles; en proyectos que involucren 
dentro de su alcance y/o 
actividades la instalación redes 
hidráulicas en edificaciones 
Publicas y/o Privadas y cuya 
sumatoria sea igual 4.803 (ML) de 
instalación de tubería 
hidrosanitarias en cualquiera de los 
diámetros, esta cantidad 
corresponde a los (ML) a ejecutar 
en la obra. 

  

 



 

 

 
 
 
 
 
No siendo otro el particular, nos suscribimos de ustedes. 
 
 
Agradecemos la atención prestada.  
 

_____________________   

LUIS CARLOS GALVIS VELASCO   
C.C. No. 91.297.471 de Bucaramanga  
DIRECTOR INTERVENTORÌA 
PCG Ingenieros Asociados S.A.S 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


